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©ficiul
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Lias leyes y las dlsposlolenes del e®- 
Merno son obllgaterlss para la capital 
de pr®Tlncla desde que se pabUran ®fl« 
Oralmente en ella y desde enatre días 
Arspnes para los demi à s pueblos de la 
^Isna prortuela. (I,ey de 3 de NotIcui- 
bre de 1337.)

SUSCBICIOM PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ta. Id. fuera. 1«.
Très id......................33<45*

provincia en asunto tan impor
tante.

Córdoba 20 de Octubre de 1875.
61 Gobernador,

Anfonw Garcia Mavriña,

Núm. 4150.

Loa señore» Alcaldes de mU 
proviucia te servirán disponer qua 
por los agentes da seguridad pó- 
blioa y guardia civil se avarigAa 
el paradera de dos mulos enyu»• 
ñas sa espresan A coatinuaoioa, y 
caso de ser habidos loa remitirAa 
A disposición dal Sr. Alcalde da 
Lucena, con la persoea ó persones 
en cayo poder se esouentreu « no 
acreditaran su legitima adqui- 
sicioB.

Córdoba 16 de Octubre de 1875. 
El Gobernador iotoriuo, 

Eleuterio ViUadaa, 
Señas.

Un mulo rojo, rayano en las 
eiete cuartas, pelos blenoos en la 
cara ó medio cardio, oerrudo y oon 
yerro.

Otro pelo negro, la misma al
zada y la misma edad, sin hierro.

Núm. 1152.

Los Srea. Alcaldes de loe pae« 
bles de esta provincia » eervirAn 
d isponet que por Io» egeote# de m»

Seiaid. ..ee...............................30
Un aûo..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodoc toc diat ececpio toc Domingot.

Lias leyes, órdeues y auwelea<ue se 
manden publlear en les Beletlacs •*-  
dales se haa de remitír al Ci efe politice 
respeellro.per enyeconduete sr rasa 
rân A loa editores de loa meBcloaados 
periódicas. (Ordenes de • de Abril de 
IMS», y 31 de Oetnbre de 1334.)

Gobierno civil de la 
vincia de Córdoba.

pro- que previenen los artículos 26 de la 
ley electoraly 19 de la municipal, 
esto es: en un plazo de quince dias 
que, empezando á contarse desde el 
de mañana 21, termina el 4 del 
próximo Noviembre.

Otro plazo de igual número de 
dias tiene la Comisión provincial pa
ra resolver las reclamaciones que 
ante ella presenten los que se cre
yeren agraviados por los acuerdos 
de los Ayuntamientos, y como para 
los electos de estas disposiciones se 
entienden útiles todos los dias, sean 
ó no feriados, los mencionados re
cursos deben hallarse en su totalidad 
resueltos el dia 19 de Noviembre, á 
mas tardar, y falladas para el 4 de 
Diciembre siguiente las apelaciones 
que ante la Audiencia del territorio 
pudieran interponerse contra las re
soluciones de la Comisión provin
cial.

Ultimadas ya de este modo las 
listas electorales, los Ayuntamientos 
publicarán las definitivas el 5 de Di
ciembre venidero, teniéndolas ex
puestas hasta el 19 inclusive en los 
sitios acostumbrados, y procederán 
simultáneamente á llenar el libro del 
censo electoral, que oportunamente 
les habrá sido remitido por este Go
bierno, para que puedan repartirse 
á domicilio las cédulas talonarias en 
los dias que median desde el 5al 10 
de dicho mes, ambos inclusives. A 
fin de conseguir este resultado, que 
tiene por objeto el de abreviar cuan
to .sea posible las operaciones, los 
Presidentes de los Aj untamientos en 
los cuales desde hoy puedan consi 
derarse definitivamente ultimadas 
las listas por falta de reclamaciones, 
lo manifestarán así á este Gobierno 
de mi cargo, para proceder, en su 
consecuencia, á remitirles sin dila
ción alguna el libro de censo elec
toral, con objeto de que, llenen desde 
luego las cédulas talonarias, á la par 
que se forman para su publicación 
las listas ultimadas.

Núm. 1.166.

ELECCIONES.
1.El Real Decreto, expedido en 

del actual por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación y publicado 
®n el número 91 del «Boletín oficial»
de esta provincia, contiene en forma 
Ordenada y clara y en concordancia 
oon el capítulo V del título 1 de la 
'Vigente ley electoral, cuantas dis
posiciones son precisas para llevar 
á efecto la formación, rectificación y 
Jiltimacion de las listas y censo elec
torales, así como el reparto de las 
^dulas talonarias que acreditan el 
derecho electoral y autorizan para 
®j6rcitarlo.

Conveniente es, sin embargo, ha
bidas en cuenta la importancia y 
trascendencia de estos trabajos, re
cordar á las Corporaciones encarga
das de su realización los preceptos 
de la ley, en armonía con el Real 
Decreto mencionado, á fin de que 
fongun obstáculo embarace la ges- 
lon regular de servicio tan intere

sante, y para evitar tambien que la 
degligéncia pueda alegar como des- 
ddrgo la ignorancia.

^gun el artículo 1.’ del repetido
Decreto, las listas electorales, 

orinadas por los Ayuntamientos en 
oservancia del artículo 22 de la ley . 

électoral de 23 de Junio de 1870, ■ 
^n debido estar expuestas en loa Í 

públicos de costumbre desde , 
in i ^ ^®^ corriente hasta el de hoy 
dos ^L^''^’ ^ ^‘^ de que los interesa- 
de a ”^^^^ podido réclamai' acerca 

^^^tusion ó exclusion en ellas 
æ® quince dias que han 

^^ ^“® mismos Ayunta-' 
1’eclan^^'- ^^^ ^^^^^ resolver las 
exnue^^^^ ^®® hayan sido, 

puestas, gjj jjj fopui^ y íémuno

A los Ayuntamientos cuyas lis- 
, tas hayan sido objeto de reclama- 
i ciones se remitirán tambien los 11 
. bros de censo electoral antes del 25 
. de Noviembre próximo venidero pa
ra que tengan preparados todos los 

! trabajos de formación de listas y 
cédulas talonarias, con excepción de 
las que correspondan á distrito ó 
sección en que haya pendiente re
clamación ó recurso de alzada ante 
la Audiencia. Y como es de suponer 
que estas reclamaciones no sean en 
gran número, supuesto que no de
ben versar mas que sobre personas 
ausentes de su vecindad que no ha
yan sido incluidas en el padrón acre
ditando aquella circunstancia; ó so
bre las que, figurando con la edad 
de 24 años, hubieran cumplido 25 
en el periodo que media desde el 19 
de Agosto último al 5 del actual; ó 
sobre las que, por incapacidad, hu
bieran perdido su derecho, en ex
tremo fácil es en estas localidades 
prevenir inconvenientes y preparar 
materiales para que, una vez cono
cidas las ejecutorias de la Audiencia 
en los recursos que ante ellas pen
dan, se ultimen los trabajos de' for
mación y publicación de listas el dia 
5 de Diciembre y se repartan las cé
dulas desde este al 10 ambos in
clusives.

Pudiera suceder, sin embargo, 
que surgiera algún otro imprevisto 
inconveniente en los pueblos, cuyas 
listas hayan producido reclamacio
nes de parte de los interesados. Si 
así ocurriese, á este Gobierno toca 
prevenirlo y resolverlo breve y de
cisivamente, para que en ningún 
caso exceda la publicación de las 
listas ultimadas del 5, y el reparto 
de las cédulas talonarias del 10 de 
Diciembre, facha que el Gobierno 
de S. M. considera fatales y peren
torias; y á este fin, los Ayunta
mientos, por conducto de su Presi- 
dentey utilizando el medio de co
municación mas rápido de los que

estén á su alcance, pondrán en mi 
conocimiento los obstáculos con que 
tropiecen, para removerloa, y las 
dudas que les ocurran, para resol
verías, dedicando en cualquier - caso 
á este servicio todo el celo y todo 
el interés que la Superioridad tiene 
derecho á exigir de las Corporacio
nes municipales y que el Gobierno 
de mi cargo espera de las de esta

*
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goridad pública y guafdía civil as 
procéda & la busca y captura do 
los desconocido# cuyos señas se 
espreean Ú contionaeioo, y caso de 
sor habidos los remiurán ú dispo
sición del señor Juez do primera 
Instancia do Sao Locar la Mayor 
con las segondadea debida#.

Córdoba 16 de Octubre da 1875. 
El Gobernador interino, 

Eleoterio Villalva.
Sofia a.

Uno de ellos de estatura regu
lar, como de 35 añost pelo oa-itaflo 
oscuro, barba poblada, oara regu* 
lar, color trigueño, viste pantalón 
blanco, sombrero caUñés y sin 
chaqueta.

Otro un poco mas bajo, de 
iguale# señas personales, viste de 
blusa, pantalón azul, sombrero de 
felpa y amb os de pocas carnes.

Núm. 4165.

(CIRCULAR.

El deseo laudable de facilitar 
garantías para la defensa de las 
personas y de las propiedades, con 
harta freeuenoia atacadas, por des
dicha, en esta provincia, y la fal
ta de los impresos’ timbrados en 
que,- según disposiciones superio
res, deben extenóerse las licencias 
para el uso de arma#, han eid.» cau
sa de que por este Gobierno se ha
ya expedido de algún tiempo á es
ta parte gran númeio de licencias 
especiales A favor de propietarios y 
de guarda# particulares jurados y 
sin juramentar.

Arbitrado ya el medio de suplir 
la falta de aquellos impresos expi
diendo las Hcencías de pago en pa
pel del sello correspondiente, ha 
llegado el caso de regularizar este 
servioio, y al efecto, be acordado 
dictar las dñ^posicioces siguiente»:

1/ Se declaran nulas y de nio- 
gun valor ni efecto todas las liceo- 
oías para uso de armas expedí 1«8 
por este Gobierno de provincia, sin 
mas exención que las de tas exteu- 
didas en papel del sello cuarto den - 
tro del actual año económico,

2.* Les personas que, hallán- 
dose en la actualidad provistas de 
una licencia de tas anuladas por la 
dieposioion anterior, deseen que as 
les conceda en su lugar una de 
las de pago, podrán solicitaría de 
este Gobierno en un plazo de 15 
dias á contar desde el en que esta 
circular ae publique en el <Boletia 
Oficial» de esta provincia, en la in

teligencia de que pasado este tiem
po sr- lei drán por nulas y de nin
gún vulor.

à.* ' Los dueños de propiedades 
coyes guardas jurados se eneneo- 

1 reo to el ffliimo caso A que so fs- 

flere la anterior disposición, podráo 
también dentro de igual plazo so
licitar de esto Gobierno la renova
ción de las licauoias de loa guardas.

4? Trascurridos que eean loa 
15 dias que fija la disposición 2/, 
procederá la Guardia civil á reco- 
jer y remitir al depósito do esfa 
Gobierno cuantas armas existan en 
poder da personas no provistas de 
la correspoudiscte licencia expe
dida con arreglo A esta circular.

6.* Loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Coman
dantes de puestos de la Guardia 
civil y demás depeodientes de mi 
autoridad quedan encargados, bajo 
su respootabiUdad en la parte que 
les corresponde, del exacto cumpli
miento de lo dispuesto en esta cir
cular.

Córdoba 19 de Octubre de 1875.
£1 Gobernador, 

ián^onw Garda Mauriño,

Núm, 1167.

Siendo de urgente neceádad 
conocer en este Gobierno todas las 
vacantes de Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde# y Concejales queexisten en 
les Ayuntamientos de la provincia; 
los señores Alcaldes ea propiedad ó 
interiao# de los mismos, pondrán en 
mi conocimiento, tan pronto como 
reciban la presente circular, tas va
cantes que resulten en sus respec
tivos municipio», esprcsando los 
oargos de Alcaldes y Tenientes que 
estén desempeñAndose interioa- 
mente y caneas que hayan motiva
do dicha interinidad.

Córdoba 20 de Octubre de 1375, 
El Gobernador, 

Antonio Garda Alauriiío,

saWHBMBaKa—M—Hi '1 MI i m 111

N6m. 955.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Conclusio a del extracto de la 
sesión celebrada por esta Exorna. 
Corporación el día 3 de Jqtio de 

1875.

Este ingreso, al parecer jlaso- 
rio, compensa el aumeuto de gastos 
que loa proponentes hacen al pro
yecto de presupuesto.

La caja provincial de 1873 á 76 
ha de recibír parte de los atrasos 
que recaude la del 74 A 75 en su 
periodo de ampliación, como suple
mentos por cuenta de existencias 
que resulten al liquidar el presu
puesto en 31 de Diciembre próxi
mo, cuya operación está autorizada 
por el art. 148 del Reglamento de 
oontabilidad de 20 de iSetiembre da 
1305; pero como la suma que reci
bo por poplomeGto» ha do oonsig-

ñ narse en el adicional al ordinario 
que se informa, porque es parta de 
existencias, de aquí la necesidad de 
que ae figure un crédito eventual 
á fin de que el déficit que A tos pue
blos se reparta, no tenga aumento 
con las alteraciones propuestas.

Importa el déficit del proyec
to 1.285732 pesetas 81 céntimos, el 
cual, con arreglo al art. 81 de la 
ley provincial, debe repartirae á los 
Ayuntamientos en proporción A lo 
que por contribuciones directas sa
tisfaga cada pueblo ai Tesoro.

Sia embargo, rogamos C la Di
putación que 80 discuta ámpliamen* 
le si puede considerarse comoiogre - 
so propio el 50 por 100 sobre con
sumos que hay consignado en el 
presupuesto de 1874 A 75 con arre
glo a! decreto de 26 de Junio de 
1874, en razón A que la recauda
ción de este arbitrio es hoy impor
tante por ser recargables todas las 
especies, y con ellas los Ayunta
mientos son solo meros Administra- 
deres del recargo, mientras que re
partiendo el déficit, las cuotas que 
se señalan son uno de tantos gastos 
del presupuesto municipal, y, por 
tanto, A la voluntad de los Alcaldes 
queda la remisión de fondos como 
ordenadores de pago que son de los 
Ay untamientos.

Hasta aquí respecto al presu
puesto tal y como lo ha presentado 
la Cotnisiou permanente; pero te- 
nieudo conocimiea to que hay unos 
premios de Exposición de ganados, 
pandieotes de pago, cuja consigna
ción 83 pide en el ordinario vigente, 
estamos en el caso de proponer A la 
Diputación que se satisfagan por 
acuerdo con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto de 
1874 A75, por ser obligación con
traída antea del 30 de Junio último 
y no caber su importe, aunque pe
queño, en el ejercicio vigente eu 
razón á que las resultas de presu
puestos an tenores solo pueden fijar- 
seen los adicionales.

Resta solo ocupamos de la pre
posición hecha por el Sr. Goberna
dor de la provincia y aceptada uná- 
nímemente por la Diputación en 
sesión de ayer respecto al Depósito 
de caballería, que gracias A las 
eficaces gestiones de Un digna au- 
toridad por el interés de la provin
cia, puede establecerse en esta ca
pital.

Parece A primera vi ta que esta 
es una cuestión local mas bien que 

j provincial, y, por consiguiente, 
que es el municipio el llamado á 
ooniribuir en mas escala de la que 
ha ofrecido pera la realízacioa de 
ese objeto.

Cree, pues, la Comísien que, al 
tiempo de consumarse el contrato 
con el Ayuntamiento, debe la per
manente exigir y procurar obtener 

j todo cuanto comprenda quo está en

la posibilidad de la Co rporaoion ud- 
t nicipal.
1 Por lo demás, las razones emi» 
' tidas por el Sr. Gobernador autori- 
Í zan á la Diputación, sin género de 
¡duda, á comprender que, siendo 

una mejora que redunda en bene
ficio de todos los Ayuntamientos de 

j la provincia, los recursos de esta 
deben aplicarse A sufragar el gasto 
que este esUblecimieoto ocasiona.

Cree que ganará el propietario, 
! que ganará el labrador y los brazos 
j de que se vele, y que se mejorará 
j la condición de todas las clases eo- 
« dales, ayudando potentemente el 
; Depósito de caballería A elevár A 
1 esta población y su provincia al 

puesto que por tantos y tantos tí
tulos es acreedora.

Lógico es que, aceptado por 
unanimidad que la Diputación su
frague tos gastos de instalación dei 
Depósito, se lleve á efecto la con
signación de 50000 peseta# en et 
presupuesto ordinario, objeto de es
te diotAmeo. V, E. etc. Salón de se
siones 3 de Julio de (875.—J. Gar
cía del Castillo.—Fausto Garcia 
Lovera.—Manuel Miila.-Francis
co Lopez.»

Abierta discusión sobre este 
ponto;

El Sr. Lara dijo, que la Escuela 
de Bellas Artas tenia un número 
excesivo de profesores; que su Rs- 
glamento ee había alterado, y que 
para cumplir lo que ee preceptuaba, 
debía peosíonarse al alumuo mas 
aventajado de ella pera que parfec- 
donara su educación artística en 
ona Academia de mayor importan
cia, cuya pension debía ser dé 
6000 reales, y que suprimiéndose 
una de las plazas de jirofesores, solo 
había que aumentar 500 pesetas ni 
sueldo de aquel para este objeto.

Keepecto á ¡a Escola Normal 
mauifestó que hoy es muy costosa 
y podría unirse esta enseianza A 
la del Ins liiuto para hacer mas lle
vadero su Costo.

Expuso también que las refor
mas que trajo consigo la revolucioú 
en el instituto de segunda eosa- 
ñauza, crearon derechos que hoy 
hay que respetar; pero qu) produ
jeron economía y mejor órdeu ea 
las clases y enseñanza, siendo le 
mas conveniente le incorporaciou 
de estos dos centros de Instrucción» 
que debería pedirse al Gobierno.

Respecto al ramo de Benefleon* 
cía dijo, que el personal de cmplaa- 
doa era excesivo con relación al nú
mero de acogidos: que por falta de 
recursos no ge podían abrir los ta
lleres do la Casa de Socerro, faltan- 
do el principal objeto da la enseñan' 
za en dicho establecimiento.

Ceneluyendo por rogar á la Df 
putaciou que hiciera sobra esto# 

j puntos ebservociones á 1* Comisión 
i ia^wArn^ole la norma que había de
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Seguir para llevar á cabo las re
formas mas neceearias.

El Sr, Garcia del Castillo dijo, 
que en ouaoto á la pension propasa- 
ta por el Sr. Lara para uno de los 
alamnos de la Escuela de Bellas 
Artes estaba conforme en que se 
acordara asi desde luego: que res
pecto á la escoeia Normal y á su 
union al Instituto eran en su juicio 
cueátiones que mereciaa estudio y 
detenimiento: y ea cuanto á la Be- 
nèflcencia, que la Comisión tenia 
lacu Ha des para hacer ioterinamon- 
to las reformas que estimase con- 
^enienteSji presentándoles á la apro
bación de la Diputación.

El Sr. hara dijo, que las atribu
ciones de la Comisión se limitaban 
4 cumplir loa acuerdos de la Dipu
tación, preparar expedientes para 
que sobre ellos recayeran acuerdo 
y tomar interinamente por sí aque
llos que lascirounstacciasimperio- 
sementé lo exigieran.

Que lo que pedia 4 la Diputación 
Sia que indicase à la Comisión el 
Camino que debiera seguir para 
ebrar en las cuestiones que dejaba 
sentadas.

El Sr. Garcia del Castillo dijo 
que la Comisión debía concretar á 
^®® quería se le autorizase por la 
^ipotaciou.

Pidió en definitiva que se acor
dara la pension de G();0 reales; y 
ÍHe el Rsuato de la Escuela Nor- 
*^®r íueee objelo da estudio para 
pedir en su día al Gobierno lo que 
®e creyera mas conveniente.

■El Sr. ftodriguez Módenes ma' 
^desíó que no estaba conforme con 
®^ dictámea de la Comisión de pre- 
®'^Piiôato8 sobre que se satisfaga 
P®*^ la Diputación ei descuento que 
’^ffeaponde á los sueldos de los em- 
P^^ados al inmediato servicio de la 
'^^putacicn.

Eltír. Garcia del Castillo dijo, 
MU6 la Comisión había discutido so
bre este punto, y no había creído 
listo imputar el descuento sobre 
lea sueldos de los empleados, que 
®óo esa carga serian escasos para 
luchos de ellos.

Que la Diputaoion debía rema- 
berar con justicia ó los empleados 
Mhe la servían, y muchos de estos 
Quedarían sin medios bastantes de 
subsistencia en el caso de hacar- 

®® pagar el descuento.
tjespueg ¿g rectificar ambos se- 

J'^fes. y deapoyar el Sr. Lara el 
^ctâmen de la Comisión;

El Sr. Módenes manifestó, que 
^'ieria que fié hiciese conslaren actas 

'^ Voto contrarío en este asunto. 
^^ CoQCfetada por el Sr. Presideo- 

^ ^ Cuestión respecto al informa 
® a Comiaioa de presupuestos, se 

’icoidó aprobarlo con las modifica- 
•onee siguientes:

1 ^'^^ ®® pueda suprimir en 
ieneia de Delias Artea uno de

i 1

los profesores de dibujo, y dotar con 
su sueldo y 500 pesetas mas al j 
slumno que designase la Co vision 
para qae se perfeccionara en el i 
arle.

2 .* Que se entendiese potesta
tivo en la Comisión permanente et 
que usara ó no del crédito de 35000 
pesetas para remunerar los gastos 
de cobranza de atrasos.

3 .* Que se aumentasen 375 pe
setas al sueldo del contador de la 
Beneficencia don José Cabrera.

Y 4.* Que en atención à los tra
bajos especiales prestados por el 
oficial de contaduría don Manuel 
Conde, se le diesen por una vez 
350 pesetas de gratificación coa 
aplicación al capítulo de impre
vistos.

Acto seguido se presentó una 
proposición firmada por varios se
ñores Diputados, que decía ssí:

«Pedímos á la Diputación se 
sirva acordar para el mas exacto y 
puntual cumptimienlo de las Reales 
órdenes que en la cuestión referente 
el contrato de caroeteras provincia
les acaban de die tarse, que se re
presente al Gobierao de S. M. expo
niéndole las gravísimas dificultades 
que se presentan para la obser
vancia del referido contrato, consul • 
tándole los medioi mas expe
dites de tlevario i cabo sin per
juicio de los recursos legales, y sin 
lastimar los intereses do la provin
cia, de los contríbuy entes y de los 
contratistas.

Salón de sesiones Córdoba 3 de 
Julio de 1875.—José Cabezas.— 
Manuel Milla,-«Antonio Quintana 
y Alcalá.—José R. da Algar.—J. 
García del Castillo.—Joaqaia Ruiz. 
—Antonio Villalba.—Pedro Al
cantara Trevilla.—J. Fernando 
Valdivia.—José Gordillo y Alcalá. 
—Nicolás de Moutis.

Abierta discusión sobre ellas, sio 
que ningún Sr. Diputado la impug
nara, fué aprobada por unanimi
dad.

El Sr. Presidente recordó é la 
Diputación el celo é interés que 
había demostrado el Sr. Sainz, Co- 
rouel G efe del Depósito en esta ca
pital, para su continuación en la 
misma, y ae acordó dirigiría un 
oficio dándole las gracias.

£1 Sf. Castinaíra pidió que se 
hiciera eatensivo á los empleados da 
Obras públicas el beneficio que re- 
tatívamec te ai descuento habían da 
gozar los que estaban al inmediato 
servicio da la Diputación.

El fr. Presidente dijo, que ya 
estaba discutido y aprobado el pre
supuesto, y hecha la pregunta cor
respondiente, se acordó no haber 
lugar ya á deliberar sobre esta 
panto.

La Comisión especial encargada 
de hacer la compulsa de tos certifi
cado» justificantes de las ordena

ciones de pagos referentes '‘í Ias 
cuentas geuerales manifestó, que 
habiendo examinado detenidamente 
los papeles que existian en el archi
vo, relativos á las actas de la Dipu
tación y Co misión dal año econó
mica de 1873 á 74 y su periodo da 
ampliación, no badía encontrado 
ni un acta siquiera autorizada de 
dichas corporaciones; y estendidas 
en limpio an 15 pliegos de papel se
llado solo las del 8 de Enero al 28 
de Febrero de la Comisión y da las 
del 5 de Enero ai 29 de Mayo da la 
misma Corporación, contenidas en 
29 pliegos.

El Sr. Millo dijo, que era de opi
nion queso dejaran las cuentas so
bre la mesa, y se observara en to
das sus partes el artículo 85 de la 
ley provisional.

El Sr, Lara apoyó esta propoli
cio a, y hacha la preguata corras- 
pondienta, se acordó que quedaran 
sobre la masa; y que la Comisión 
contínnsse sus trabajos hasta que 
se reuniesa nuevamente la Diputa
ción provincial.

A propuesta del Sr. Presidente, 
y á consecuencia de solicitud del in
teresado, se concedió á don Angel 
Bonilla el nombramiento de Fonta
nero de la Diputación provincial, 
ad honorem y sin reiribucioa al
guna.

El Sr. Presidenta dijo, que an 
el local de la Diputación no había 
un sitio conveniente ni digno p*. 
ra la estancia de los señores Dipu
tados.

Que las entradas á estai oficinas 
eran indecorosas, y que la Comisión 
anterior de su Vice-presidencia, 
previendo oala mid ades por falta de 
cosecha an el presente año, y pata 
dar ocupación á algunos braceros, 
al par que para mejorar el aspecto 
exterior de esta casa, había eacar- 
gado un proyecto de fachada, cuyo 
plano, formado por el arquitecto 
provincial, presentó.

Que habiendo variado las cir
cunstancias, y con el nuevo gasto 
que originaba ala Diputación la 
compra y obras del ex-ounvento 
del Carmen para Depóiiiu de Caua- 
Heríe, no creia ya realízauie esta 
proveció; pero que pedia & la Dipu, 
tacion se sirviese spiobarlo para 
satief acción del arquitecto provin
cial, autorizando à la Comisión pa
ra q ue habilitera un local digno y 
apr opósito para la estancia de los 
safio res Diputados.

El Sr. Lara apoyó la proposición 
del Sr. Presidente, y excitó á los 
Sres. Diputados para que con su 
legítima infiueocia gestionaran con 
fes Alcaldes el pago de sus atrasos 
ó la Ceja provincial para que ge 
pudieran realizar dichas mejoras,

Becha la pregunta correa pon’ 
diente, se acordó;

1.“ Aprobar el plano priíentado 
Í por el arquitecto provincial, y

3,* Autorizar à ia Camision pa- 
j ra que procediera é habilitar nos 

estancia decorosa y digna para al 
despacho da loa señoras Dlputa- 

s dos.
j T sin mas, te levantó la sesión, 

declarando cerrada la segunda reu
nion semestral de 1874 á 76.

El presidente, Ignacio Garcia 
Lovera.—Los Diputados Secreta
rios, Rafael García Vásquez.—Er- 

• acato Romé.

JUZGADOS.

Núm. 1181.

Juzgado de primera ins
ta acia de Campillos.

Don Juan de Laque Izquierdo, 
Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Antequera y Jues 
de primera Initeooia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto » anun
cian las señas de tres yeguas ocu
padas en poder de Juan Catllar 
Romero, vecino de Pinos Paante, 
dos de ellas en veinte y dea de liar- 
zo y la otra en treinta de Abril úl
timo, por sí algunos personas te 
oreen con derecho á slits n presta- 
ten en este Juagado A recogería» 
con los correspondientes doenmea- 
toi que lo justifiquen.

Dado en Campillos Ú oinoo de 
Octubre de mil ochocientos seteata 
y cinco.—Juan de Laqat Izquier
do. —Franoisoo de Cuellar.

Señas de las yeguas.
Una yegua negra, on lanar en 

el costillar izquierdo, bebe oca al 
el superior, edad oerrada, aluda 
siete cuarta», hierre en la oadtra 
derecha.

Otra con pelos blancos tn Im 
cuartillas de las manos, lunar en 
ta parte inferior y esterna del me- 
nudillo derecho, lunar on lot costi
llares, alzada siete cuartas, edad 

j cerrada, sin hierro, con una fístula 
urloaria.

Votre negra, lucera, mediata, 
siete años y herrada en la nalga de
recha.

Núm. 1139.

Juzgado de primera las-* 
ta acia del distrito de San

to Domingo de Málaga.

Don José Lopez de Azoniia, Juta 
de primerai nata noia dal distrito 
de Saoto Domingo de tata du
dad de Málaga etc,
P« el prenate h cite, lían*/
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«roplsia pot térmÍDO de ireioU 
dies contadci desde la publicación 
de esté edicto an los «Boletines oâ- 
daleo de Málaga» Sevilla, Córdoba, 
Jaén y Cádiz á D. Salvador Claiee, 
Escribano habilitado que ha sido 
de este Jorg a do, para que oompa- 
rezoa en este Juzgado á hacer efec
tiva la multa que le ha sido ini' 
puesta por la Superioridad de 100 
pesetas, en cansa seguida ante el 
Clases oootro José Piuaze de la 
Torre sobre letionea.

Dado eu Málaga á once de Oc
tubre de mil ooboaientos setenta y 
cinco,—José L, de Azcutia.—Au" 
gel Gracia.

AMJaCIOS.

Para desde el IS de Agosto de 
1876 se arriendan las ñocas que 
al fiuat se manifiestan, pertececieo- 
tea al caudal de la Teatameuiaria 
del Exorne. Sr. Duque de Ue tiai- 
^ü ea Friego, 

p-. ,

Las personas que quieran in- 
terarsa en su arriendo podrán on- 
teresarse de las condiciones en la 
casa administración, Carrera del 
Aguila, de dicho pueblo.

Las propuestas se harán por plie
gos cerrados que serán abiertos el 
dia 24 del presente mes á las doce 
de en mañana ante los interesados, 
para admitir la mas ventajosa.

Antes de hacer las propuestas 
se presentarán los títulos de las 
garantías que se hayan de poner al 
arriendo, pues no satisfaciendo es
ta á la administraoion uo eerv irá 
la proposición que haga el soUci' 
Unte.

FINCAS QUE 32 ARRIENDAN.
La suerte núm. 43 ZahordiUa, de 

Í23 fanegas 3 celemines de tier
ra» situada en el Tarajal, que hoy 
labra Francisco Cip riano Povedano.

La suerte núm. 13 Torrecilla, 
de 51 fanegas 2 cuartillos, situada 
an el Cañuelo, que hoy labra Pedro 
Ordoñez Alcalá.

La suerte núm* 20 Rentilla del 
Caáneio, de 74 fanegas 6 celemi
nes, situada en el Cañuelo y está 
hoy arrendada á Juan Bautista 
del Moral y consortes.

La suerte núm. 39 cerro Pe
dro Calvo, con 40 fanegas 10 cele
mines, en Fuente Tojar, y lleva 
hoy en arrendamiento Rafael Ruiz 
Puerto.

Suerte núm. 43 Erillas, da 31 
fanegas 8 ceJemioes, en dicho eitro 
de Tojar, que en el dia labra Ma
nuel Ruiz Siles y los herederos de 
Juan Madrid.

Y la suerte núm, 64 Peñonci
llo, de 48 fanegas 8 celemines, si
tuada en Castil del Campo, que 
hoy labran D. Rafael Arjona, don 
Antooio Bermúdez y Antonio Jesua 
Cano, 6—2

^ ios Secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa* 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos» cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 13*

ARRENDAMIENTO.

So arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enienderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Pateneíana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del < Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BEiNEFlCEINCiA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas inen> 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car» 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneti- 
ceucia. Se haliau de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones del t 
enseñanza» y de las quü 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dei« Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
nando, 34*

A LOS MAESTROS.

Los impreios para Im oueotaz 
de material que lo# maestros tie
nen que presentar 4 los Aynuts- 
mientos y copia# que han de remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
P ropagador da la agrienltura, d# 

comercio y de laa Indastrlas cons
tructora, minera y fabril, bajo U ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
OScinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo# 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del pais.

Acepta la represe ota cien de caá* 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la coiocacioa de espita- 
es y lo» recibe en depósito y cuenta 
corriente cm interns.

Para mis detalles, dirlgirse à lœ 
dichos Sres. Lopez Corvantes y com- 
paflla,—Atocha 34.—Madrid. 10—4

Gerdticaciones de 
exención del servi* 

cio Militar»
Se hallan de venta eu 

la Impreota del «Diario 
de Córdoba,» S. Feruan* 
do 54 y Letrados 18*

A los Seerelarios
DE 

Ayunlamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion la de 
Matricula de subsidio 7 
Repartimiento por ter* 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra Municipales y coa ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba,” 
Letrados 18 y San Fer* 
nandú 54.
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Imprenta, Ubf ría y lilogrs^ ^*
DURIO DE CUIDOSA»
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